
 

FACULTAD DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
COMISIÓN de CARRERAS  de la  LICENCIATURA en 

 BIBLIOTECOLOGÍA Y  LICENCIATURA en ARCHIVOLOGÍA 
ACTA Nº 1 

SESIÓN ORDINARIA Nº 1 
06/2/2020- HORA 8:30 

 
Asisten: Prof. Adj. Javier Canzani – Coordinador  de la Licenciatura en Bibliotecología y Prof Adj. 
Fabián Hernández - Coordinador de Carrera de la Licenciatura en Archivología; Orden Docente por 
Bibliotecología Exequiel Fontans, Orden Egresados por Archivología Isabel Álvarez Orden, orden 
Egresados por Bibliotecología Ángela Rinaldi, Orden Egresados por Archivología Lorena Pérez, 
Orden Estudiantil por Bibliotecología Judith Varela; Orden Estudiantil por Archivología Marianna 
Renna,  y por Decanato Natalia Bolaña.---------------------- 
Faltan con aviso: Liliana Gargiulo Orden Docente por Archivología, Orden Estudiantil por 
Archivología Lucía Ferrín.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
En Secretaría asiste  Casilda Rocha.----------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Previos: 
 
1.- Unidad curricular “Introducción a la Universidad”. 
Atento: al informe presentado por los Profs. Adj. Javier Canzani-Coordinador de la Licenciatura en 
Bibliotecología y Fabian Hernández-Coordinador de la Licenciatura en Archivología  (f.1) 
Se acuerda: 
1.- Tomar conocimiento y avalar que la Propuesta de unidad curricular “Introducción a la 
Universidad” ,sea común a las tres carreras de la FIC. 
2.- Solicitar  al  Consejo  de  la Facultad apruebe  la propuesta de  la unidad curricular 
“Introducción a la Universidad” sea común a las tres carreras de la FIC. 
(unanimidad) 
 
2.- Propuesta de excepcionalidad para establecer equivalencia de créditos entre las 
unidades curriculares de Alfabetización Académica y el Taller de producción académica 
estudiantil para la generación de ingreso de las Carreras de Archivología y Bibliotecología. 
Atento: al informe presentado por los Profs. Adj. Javier Canzani-Coordinador de la Licenciatura en 
Bibliotecología y Fabián Hernández-Coordinador de la Licenciatura en Archivología  (f.1) 
Se acuerda: 
- Solicitar al Consejo que adjudique en carácter de excepción, seis (6) créditos a los estudiantes de 
la generación 2019, que no hayan aprobado la unidad curricular "Alfabetización académica" y 
cursen solamente en el año 2020  la unidad curricular  "Taller de producción académica 
estudiantil" 
 
1.- Asunto: Aprobación del Acta Nº 20 de sesión extraordinaria Nº 20 de fecha 05.12.2019 
Aprobar el acta de la sesión extraordinaria Nº 20 de fecha 05/12/2019, de la Comisión de Carreras 
de las Licenciaturas en Archivología y Bibliotecología. 
 
2.- (Exp. N° 251001-000758-19) Asunto: Comisión de Enseñanza solicita a las Comisiones de 
Carreras de las Lic. Bibliotecología, Archivología y Comunicación, realicen propuestas sobre 
posibilidades de brindar dos UC en calidad de libre para los EPL 
Se acuerda: 



 

Tomar conocimiento de los avances realizados por la UAE y UDEA referente al tema de los 
Estudiantes Privados de Libertad. 
(unanimidad) 
 
3.- (Exp. N° 251400-001861-19) Asunto: Solicitud de designación de tribunal de trabajo de 
grado de Noelia Echeto López- Lic. Bibliotecología. 
Se acuerda: Postergar y mantener en el orden del día, la consideración del asunto. 
(unanimidad) 
 
4.- (Exp. N° 251900-001316-19) Asunto: Taller de producción académica estudiantil. 
Se acuerda: 
1.- Tomar conocimiento de la Resolución Nº 147 del Consejo de fecha 28 de noviembre de 2019 
referente a la propuesta de la unidad curricular “Taller de producción estudiantil”. 
2.- Informar a Sección Bedelía que el “Taller de producción estudiantil” pertenece al módulo de 
Alfabetización Académica. 
3.- Solicitar a la Unidad de Comunicación realice la difusión de la UC en la página Web de la FIC 
(unanimidad) 
 
5- (Exp. N° 251900-000022-20) Asunto: Programa cualitativa II. 
Atento: 1) al programa que luce de fs. 1 a 5; 2)  la propuesta elaborada por la Comisión de Carrera 
en Comunicación (f.6) 
Se acuerda: 
1.- Tomar conocimiento de la Propuesta del programa de la unidad curricular opcional “Cualitativa 
II” para  las tres carreras de la FIC. 
2.- Solicitar al Consejo de la Facultad que apruebe el programa de la unidad curricular opcional 
“Cualitativa II” para las tres carreras de la FIC. 
(unanimidad) 
 
6.- (Exp. 311170-002930-19) Asunto: Resol. Adoptadas por el Consejo del CENUR litoral 
Norte referente en pro de la mejora del Dpto.de Adm. Enseñanza. 
Se acuerda: 
Tomar conocimiento del calendario lectivo aprobado por el Consejo del Centro Universitario 
regional Litoral Norte en pro de la mejora de la gestión del Departamento de Administración de la 
Enseñanza por el período diciembre 2019 – noviembre 2020. 
(unanimidad) 
 
7.- (Exp. 251900-000110-20) Asunto: Coordinadores de carreras A y B presentan programa 
UC “Fuentes de Información Especializada”, para Lic. en Bibliotecología. 
Atento: 1) al programa que luce de fs. 1 a 9; 2) el aval del Prof. Adj. Javier Canzani, Encargado del 
Departamento Fuentes Documentales, Recursos y Servicios de Información  (f.10). 
Se acuerda: 
1.- Tomar conocimiento de la Propuesta del programa de la unidad curricular “Fuentes de 
Información Especializada”, para la Lic. en Bibliotecología. 
2.- Solicitar al Consejo de la Facultad que apruebe el programa de la unidad curricular “Fuentes de 
Información Especializada”, para la Lic. en Bibliotecología. 
(unanimidad) 
 
8- Plan bienal presentado por el Instituto de Información. 
Atento: al documento referente al plan Bienal 2020-2021, presentado por el Instituto de 
Información de la FIC. 



 

Se acuerda: 
1.-Tomar conocimiento del Plan Bienal 2020-2021, presentado por la Dirección y aprobado por la 
Comisión del Instituto de Información. 
(unanimidad) 
 
 


